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Aprueban el "Plan distrital de manejo de residuos sólidos, periodo 2022 - 2026 de la Municipalidad de San Borja"
Ordenanza N.° 687-MSB

San Borja, 18 de agosto del 2022

El alcalde del distrito de San Borja

Por cuanto:

El Concejo de la Municipalidad Distrital de San Borja;

Vistos: en la XVI-2022 sesión ordinaria de concejo de fecha 18 de agosto del 2022, el Dictamen N.° 42-2022-MSB-CAL de la Comisión de Asuntos Legales, Dictamen N.° 33-2022-MSB-CER de la Comisión de Economía y Rentas y el Dictamen N.° 05-2022-MSB-CSCMA de la Comisión de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente, el Informe N.° 284-2022-MSB-GM-GMAS-ULPGA de fecha 27.06.2022, de la Unidad de Limpieza Pública y Gestión Ambiental; el Memorándum N.° 108-2022-MSB-GM-GMAS de fecha 27.06.2022, de la Gerencia de Medio Ambiente y Sostenibilidad; el Informe N.° 118-2022-MSB-GM-OPE-UPR de fecha 05.07.2022, de la Unidad de Planeamiento y Racionalización; el Memorándum N.° 174-2022-MSB-GM-OPE de la Oficina de Planificación Estratégica; el Informe N.° 287-2022-MSB-GM-OAJ de fecha 11.07.2022, de la Oficina de Asesoría Jurídica; el Memorando N.° 328-2022-MSB-GM de fecha 11.07.2022, de la Gerencia Municipal; sobre la Ordenanza que aprueba el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales del Distrito de San Borja 2022 - 2026, y;

Considerando:

Que, conforme lo establecen los artículos 194 y 195 de la Constitución Política del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo;

Que, el artículo 73 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: "(...) Las municipalidades, tomando en cuenta su condición de municipalidad provincial o distrital, asumen las competencias y ejercen las funciones específicas señalas en el Capítulo II del presente título, con carácter exclusivo o compartido, en las materias siguientes: (...) 2.1. Saneamiento ambiental, salubridad y salud. (...) 3.1. Formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y políticas locales en materia ambiental, en concordancia con las políticas, normas y planes regionales, sectoriales y nacionales.". Asimismo, el numeral 3.4 del artículo 80 de la referida Ley N.° 27972, señala que corresponde a las municipalidades distritales, en materia de saneamiento, salubridad y salud, fiscalizar y realizar labores de control respecto de la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos contaminantes de la atmósfera y el ambiente;

Que, el artículo 15 de la Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente, señala que: "El Sistema Nacional de Gestión Ambiental integra los sistemas de gestión pública en materia ambiental, tales como los sistemas sectoriales, regionales y locales de gestión ambiental; así como otros sistemas específicos relacionados con la aplicación de instrumentos de gestión ambiental"; siendo que, el numeral 16.1 del artículo 16 de la citada ley, establece que: "Los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos orientados a la ejecución de la política ambiental, sobre la base de los principios establecidos en la presente ley, y en lo señalado en sus normas complementarias y reglamentarias";

Que, el numeral 119.1 del artículo 119 de la precitada ley, establece que: "La gestión de los residuos sólidos de origen doméstico, comercial o que siendo de origen distinto presenten características similares a aquellos, son de responsabilidad de los gobiernos locales. Por ley se establece el régimen de gestión y manejo de los residuos sólidos municipales.";

Que, mediante Decreto Legislativo N.° 1278, se aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, modificada con Decreto Legislativo N.° 1501, la misma que en su artículo 22 establece lo siguiente: "Las municipalidades provinciales, en lo que concierne a los distritos del cercado, y las municipalidades distritales son responsables por la gestión de los residuos sólidos de origen domiciliario, especiales y similares, en el ámbito de su jurisdicción";

Que, por su parte, el Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 014-2017-Minam y modificatorias, precisa en el artículo 10 lo siguiente: "El Plan provincial de gestión de residuos sólidos municipales y el Plan distrital de manejo de residuos sólidos municipales son instrumentos de planificación en materia de residuos sólidos de gestión municipal. Estos instrumentos tienen por objetivo generar las condiciones necesarias para una adecuada, eficaz y eficiente gestión y manejo de los residuos sólidos, desde la generación hasta la disposición final. (...) Dichos planes se actualizan cada cinco (05) años (...)";

Que mediante Resolución Ministerial N.° 100-2019-Minam, se aprueba la "Guía para elaborar el Plan distrital de manejo de residuos sólidos"; siendo que, en cumplimiento de la misma, con Resolución de Alcaldía N.° 151-2021-MSB-A de fecha 16.07.2021 se conformó el Equipo Técnico Municipal (ETM) de la Municipalidad de San Borja, encargado del proceso de elaboración del Plan de Manejo de Residuos Sólidos;

Que, mediante Acta N.° 02-2022 el Equipo Técnico Municipal (ETM) de la Municipalidad de Distrital de San Borja aprueba el proyecto del plan distrital de manejo de residuos sólidos, periodo 2022-2026 del distrito de San Borja, el cual establece las condiciones para una adecuada gestión y manejo de los residuos sólidos en todo el ámbito distrital, desde la generación hasta su disposición final, asegurando una eficiente y eficaz prestación de los servicios y actividades;

Que, con Memorándum N.° 108-2022-MSB-GM-GMAS de fecha 27.06.2022, el Gerente de Medio Ambiente y Sostenibilidad ratifica los alcances expresados por la Jefe de la Unidad de Limpieza Pública y Gestión Ambiental, quien mediante Informe N.° 284-2022-MSB-GM-GMAS-ULPGA de fecha 27.06.2022, emite opinión favorable a la aprobación de la “Ordenanza que aprueba el Plan distrital de manejo de residuos sólidos municipales del distrito de San Borja 2022-2026”, al indicar que, el Equipo Técnico Municipal (ETM) mediante Acta N.° 02-2022 de fecha 20.06.2022 aprobó el “Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos”; asimismo, remite Informe N.° 071-2022-MSB-GM-GMAS-ULPGA/KWCY de fecha 24.06.2022, donde la Supervisora Ambiental de la Unidad de Limpieza Pública y Gestión Ambiental ha sustentado la propuesta de “Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos”;

Que, con Memorándum N.° 174-2022-MSB-GM-OPE de fecha 07.07.2022, el Gerente de la Oficina de Planificación Estratégica ratifica los alcances expresados por el Jefe (e) de la Unidad de Planeamiento y Racionalización, quien mediante Informe N.° 118-2022-MSB-GM-OPE-UPR de fecha 05.07.2022, opinando de manera favorable a la aprobación del Plan; dado que dicho instrumento se encuentra en concordancia con la Gerente de la Oficina de Planificación Estratégica ratifica los alcances expresados por el Jefe de la Unidad de Planeamiento y Racionalización, que mediante Informe N.° 118-2022-MSB-GM-OPE-UPR de fecha 05.07.2022, opina de manera favorable a la aprobación del Plan; dado que dicho instrumento se encuentra en concordancia con la Acción Estratégica Institucional AEI.04.05 - “Manejo de residuos sólidos integral en el distrito” y la AEI.04.06 - “Programa de segregación en la fuente implementado en beneficio del distrito” del Plan Operativo Institucional de la Municipalidad de San Borja, además de tener en cuenta que ha sido elaborado y formulado por el Equipo Técnico Municipal (ETM), así como por encontrarse en el marco de lo establecido en la “Guía para elaborar el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos”, aprobado con Resolución Ministerial N.° 100-2019-Minam;

Que, con Informe N.° 287-2022-MSB-OAJ de fecha 11.07.2022, la Oficina de Asesoría Jurídica luego de realizar el análisis legal respectivo, emite opinión favorable para que mediante ordenanza municipal se apruebe el "Plan distrital de manejo de residuos sólidos municipales del distrito de San Borja 2022 - 2026”, al encontrarse dicho instrumento técnico acorde con el marco legal sobre la materia; por lo que, al ser atribución del Concejo Municipal la aprobación de Ordenanzas, señala que el asunto deberá ser puesto a su consideración para su aprobación correspondiente;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del artículo 9° y el artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el Concejo Municipal aprobó por unanimidad la siguiente:

Ordenanza que aprueba el Plan distrital de manejo de residuos sólidos municipales del distrito de San Borja 2022-2026

Artículo Primero.- Aprobar el "Plan distrital de manejo de residuos sólidos, periodo 2022 - 2026 de la Municipalidad de San Borja”, el mismo que forma parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Medio Ambiente y Sostenibilidad, a la Unidad de Limpieza Pública y Gestión Ambiental, así como a las demás unidades orgánicas competentes, el cumplimiento de lo establecido en la presente Ordenanza.

Artículo Tercero.- Derogar la Ordenanza N.° 618-MSB, y cualquier normatividad que se oponga a lo dispuesto en la presente Ordenanza.

Artículo Cuarto.- Facultar AL señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones QUE sean necesarias para la mejor aplicación e implementación de la presente Ordenanza.

Artículo Quinto.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente Ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y a la Oficina de Gobierno su publicación en el Portal Institucional (www.munisanborja.gob.pe).

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Carlos Alberto Tejada Noriega

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 15 de setiembre del 2022.
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